
 

 

Tirso de Molina, 7-1º - Tel.:922.101.700 - 38005 Santa Cruz de Tenerife 
Luis Doreste Silva, 101 – Tel.: 928.937.100 – 35004 Las Palmas de Gran Canaria 

www.visocan.es 

NOTA INFORMATIVA  
LA PRIMERA PRUEBA ADMINISTRATIVO/A 

 
 
De conformidad con lo establecido en las bases que rigen el proceso selectivo, se informa a las 
personas aspirantes de la información necesaria para la realización de la primera fase del proceso 
selectivo: 
 
Fecha y hora: sábado 09 de mayo de 2026, a las 09:00 horas. Se recomienda acudir con una 
antelación mínima de 20 minutos. 
 
Lugar de celebración: Aulario General César Manrique – Universidad de La Laguna (ULL). Campus de 
Guajara. Aula asignada: Aula 1.9. Dirección: Calle José Luis Moreno Becerra s/n. Aulario General del 
Campus de Guajara. Apartado 456. Código postal 38200. San Cristóbal de La Laguna. Santa Cruz de 
Tenerife. 
 
Desarrollo de la prueba: La prueba consistirá en un cuestionario tipo test de carácter práctico, 
orientado a evaluar la competencia digital aplicada en el uso de herramientas informáticas 
habituales en el desempeño del puesto. 
 
Duración: 60 minutos 
Número de preguntas: 60 
Sistema de corrección:  

- Cada respuesta correcta: 0,5 puntos 
- Cada respuesta incorrecta: -0,25 puntos 
- Preguntas no contestadas: no puntúan ni penalizan 

Puntuación máxima: 30 puntos 
Puntuación mínima para superar la prueba: 15 puntos 
 
Los criterios de corrección han sido fijados por el órgano de selección con carácter previo a la 
realización de la prueba. 
 
Identificación obligatoria: Las personas aspirantes deberán acudir provistas de DNI, NIE o pasaporte 
original y en vigor. La no acreditación de la identidad impedirá la realización de la prueba. 
 
Material necesario: Bolígrafo azul o negro. No se permite el uso de dispositivos electrónicos, tales 
como teléfonos móviles, tablets o relojes inteligentes. 
 
Normas importantes: La incomparecencia supondrá la exclusión del proceso selectivo. No se 
permitirá el acceso una vez iniciado la prueba. Durante la prueba deberá mantenerse un 
comportamiento adecuado. 
 
Información adicional: Cualquier comunicación relativa al proceso se realizará a través de la página 
web de VISOCAN. 
 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife a 30 de abril de 2026 
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